
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés  

 
REF. Verbal 

RAD. 11001310302720230056100 

Asunto: Inadmite 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días se 
corrija, so pena de rechazo, respecto a los siguientes defectos: 

 
1. La dirección electrónica indicada en el poder debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados <art. 3 de la Ley 2213 de 2022, para lo 
cual debe aportar la certificación del SIRNA que confirme que se encuentra 
inscrita no solo el email sino también el abogado. 

 
2. Alléguese los certificados de existencia y representación legal de los partes 

expedidos por la cámara de comercio, con no mayor a 30 días. 
  

3. Atendiendo que el demandante Gabriel Andrés Camacho, es mayor de 
edad, de la cual debe corregirse el poder, en cuanto que allí se indica que 
el señor Luis Alejandro Camacho actúa como representante legal de 
Gabriel Andrés. 
 

4. Teniendo en cuenta el anterior numeral, debe adecuar la demanda y 
pretensiones. 
 

5. Proceda aclarar y o corregir los poderes, en tanto que en uno indica 
demandar a Bancolombia S.A. y en el otro a Leasing Bancolombia S.A., 
de igual forma se observa que en uno demanda a Seguros Generales 
Suramericana y en el otro no. 
 

6. Preséntese la demanda con la formalidad establecida en el numeral 
segundo del artículo 82 del C.G.P., es decir indicar el domicilio de las 
personas que tienen la representación de las partes demandadas.  
 

7. Del certificado de tradición del vehículo de placas WOX498 se 
desprenden que quien ostenta la calidad de propietario es Leasing 
Bancolombia S.A, aclárese por qué se demanda a Bancolombia.  
 

8. En el evento de tener que integrar el litis consorcio necesario de la pasiva, 
debe cumplir con los requisitos del art. 82 c.g.p. 
 



9. En las pretensiones tercera y quinta se pretende condenar dos veces el 
mismo valor por el mismo concepto, sírvase aclarar las mismas. 
 

10.  Compleméntese los hechos de la demanda, conforme a las pretensiones 
solicitadas. <num. 5 art. 82 c.g.p> 

 

11. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C. G.P., en cuanto a 
establecer, discriminar y motivar en forma razonada los perjuicios y/o 
indemnizaciones a las que haya lugar a condenar, bajo la gravedad del 
juramento que debe estar ínsita en el acápite correspondiente. Conforme lo 
indicado en el parágrafo de la norma citada.  
 

12. Revisados los anexos de la demanda, no se observa el agotamiento de la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, tal y como lo dispone 
el numeral 7° inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 
no obstante, haberse indicado en el hecho 13 de haberse aportado. Ahora la 
medida cautelar no es procedente, ya que el propietario del vehículo wox498 
no se encuentra demandado y de éste es que se solicita la medida cautela 
 

13. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los memoriales que se realicen, 
debiendo dar estricta observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 
2213de 2020. 
 

14. Indica haber obtenido la dirección electrónica de todos los demandados de 
los certificados de existencia y representación expedidos por la cámara de 
comercio, no obstante, solo se allegó de la cámara de comercio los de 
Renting Colombia S.A.S y Bavaria S.A. 
 

Por lo anterior, debe bajo juramento indicar la forma como obtuvo la dirección 
electrónica de los demandados Seguros Generales Suramericana S.A, 
Bancolombia, y Tito German López, y allegar las respectivas pruebas <art. 
Inc. 2ª del art. 8 Ley 2213 de 2022>.  

 
15. Indíquese de manera expresa el canal digital elegido a través del cual enviará 

los ejemplares de todos los memoriales o actuaciones que realice, conforme 
lo previsto en el art. 3° de la Ley 2213de 2020. 
 

16. Se echa de menos que el demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente haya realizado el envío por medio electrónico de copia de 
ella y de sus anexos a la demandada inc 5° del art. 6 de la ley 2213 de 2022, 
habida cuenta que no se solicitaron medidas cautelares.  Por tanto, debe 
acreditarse a este estrado judicial que se envió en forma completa a la parte 
demandada la documental echada de menos. 



Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 
deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 
Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con las 
normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico el envío 
de la copia de la demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 
deberá proceder respecto a la presente inadmisión con el correspondiente escrito 
de subsanación; igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse 
estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° de dicha normatividad 
y el Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el Juzgado de su 
cumplimiento. 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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